
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
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Auto No.1248 

Radicación:   76001-3103-001-2015-00136-00 

Demandante:  Central de Inversiones S.A. – CISA  

Demandado:   Abaco Arquitectura y Otros  

Proceso:   Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

El apoderado judicial de la parte actora solicita el embargo de los remanentes y/o bienes 

que se lleguen a desembargar a favor de los aquí demandados en el curso del proceso 

ejecutivo que se adelanta en su contra por parte de BANCO DE OCCIDENTE S.A. en el 

Juzgado 03 Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, bajo la radicación 007-

2015-00077.  

 

Como quiera que la anterior solicitud resulta procedente conforme lo dispuesto en el artículo 

466 del Código General del Proceso, se procederá por esta Agencia Judicial a decretar el 

embargo de los remanentes y/o bienes que se llegaren a desembargar dentro de la 

ejecución anteriormente citada, limitando el embargo a la suma de $1.440.868.446.oo 

teniendo en cuenta el valor de la liquidación del crédito y las costas más un 50%.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar y el remanente del producto de los embargados, que llegaren a quedar a favor 

del demandado ABACO ARQUITECTURA en el curso del proceso ejecutivo que se 

adelanta en su contra por parte de BANCO DE OCCIDENTE S.A. en el Juzgado 03 Civil 

del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, bajo la radicación 007-2015-0077. Limítese 

el embargo a la suma de $1.440.868.446.oo.  

 

SEGUNDO: DISPONER que, atendiendo los principios de economía procesal y celeridad 

del proceso, se remita por el medio más rápido y con las debidas seguridades, copia de 

esta providencia a la dependencia correspondiente, la cual hará las veces del oficio 

respectivo.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 



Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 003 Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0e66755de9685bec856158a3ffe3ea7ecf691231220eaf6cdc6bd33691363eee
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Auto No.1250  

 

RADICACIÓN:   76001-3103-001-2021-00119-00 

PROCESO:    Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE:  Jhon James Aguilar Álzate 

DEMANDADO:  Grupo Empresarial Eficaz Del Valle S.A.S. 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 26 

de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre de 

2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del 

Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso, e igualmente, se requerirá a la 

partes para que arrimen la liquidación del crédito. 

 

Por otra parte, la entidad demandada GRUPO EMPRESARIAL EFICAZ DEL VALLE S.A.S., 

allega memorial de poder conferido a la profesional del derecho, DARIO RENDON PINEDA, 

identificado con CC. 1.136.879.790 y T.P. 239.380 del C. S. de la J., para que lo represente 

en este asunto.  

 

Atendiendo la procedencia de lo anterior conforme lo dispuesto en el artículo 75 del C.G.P., 

se procederá a reconocerle personería adjetiva en los términos señalados. 

 

A su vez, el apoderado de la parte demandada allega memorial solicitando la nulidad de las 

actuaciones surtidas en el trámite, invocando la causal descrita en el numeral 8º del artículo 

133 del C.G.P. 

  

Dado lo anterior, como quiera que lo incoado se atempera a las mínimas formalidades 

requeridas, se ordenará que por secretaría se efectúe el traslado de la nulidad solicitada, 

obrante a índice digital No. 04, de la forma prevista en el artículo 110 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 



2 
 

 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
MAGO 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que arrimen la liquidación del crédito de la 

presente ejecución. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al abogado DARIO RENDON PINEDA, identificado 

con CC. 1.136.879.790 y T.P. 239.380 del C. S. de la J., para que actúe en representación 

del demandado GRUPO EMPRESARIAL EFICAZ DEL VALLE S.A.S., en los términos del 

poder conferido, de conformidad con lo expuesto. 

 

CUARTO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se corra traslado por el 

término de tres (3) días de la nulidad solicitada por la parte demandada, obrante a índice 

digital 04, de la forma prevista en el artículo 110 del C.G.P., en concordancia con lo 

establecido en el artículo 134 de la misma obra. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 



Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez
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RV: Solicitud de Nulidad RADICADO N° 760013103001202100119000

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 14/04/2023 8:32

1 archivos adjuntos (287 KB)
SOLICITUD DE NULIDAD J3 ejecucion de sentencias .pdf;

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 13 de abril de 2023 20:00
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Solicitud de Nulidad RADICADO N° 760013103001202100119000
 

De: dario rendon pineda <dariorendon@hotmail.com>
Enviado: jueves, 13 de abril de 2023 13:58
Para: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Solicitud de Nulidad RADICADO N° 760013103001202100119000
 
JUZGADO PROVENIENTE:  PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
CALI 

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: JHON JAMES AGUILAR ALZATE 
DEMANDADO: GRUPO EMPRESARIAL EFICAZ DEL VALLE SAS 
RADICADO N° 760013103001202100119000 
 

por medio de la presente presento solicitud de nulidad en el radicado de la referencia 

cordialmente, 

Dario Rendon 
Abogado 
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Señor: 
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI  
E.   S.   D. 
j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
JUZGADO PROVENIENTE:  PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
CALI 
PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: JHON JAMES AGUILAR ALZATE 
DEMANDADO: GRUPO EMPRESARIAL EFICAZ DEL VALLE SAS 
RADICADO N° 760013103001202100119000 
 
 
DARIO RENDON PINEDA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado 
civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, obrando como apoderado judicial 
de la sociedad GRUPO EMPRESARIAL EFICAZ DEL VALLE SAS, presentó ante usted 
solicitud de NULIDAD por INDEBIDA NOTIFICACION, la cual me permito sustentar como 
sigue. 
 

HECHOS: 
 

1. El señor JHON JAMES AGUILAR ALZATE demando por la vía ejecutiva de mayor 
cuantía a la sociedad GRUPO EMPRESARIAL EFICAZ DEL VALLE SAS, 
representada por ZANDRA ELOISA VILLOTA 
 

2. Dentro del referido proceso, se libró mandamiento de pago el 28 de junio de 2021, 
mediante auto interlocutorio N° 289. 
 
3. Las partes antes mencionadas, llegaron a un acuerdo transaccional, mediante el cual se 
pretendía zanjar las diferencias que dieron lugar al proceso, y para el efecto suscribieron 
contrato de transacción, que por diferentes motivos no pudo ser cumplido. 
 
4. Mediante comunicación del 1º de noviembre de 2022, la apoderada judicial del 
demandante, radica solicitud de continuar con la ejecución, mencionando que se ha 
superado el término de suspensión del proceso y que la demandada se encuentra 
debidamente notificada como consta en la transacción y en la información que se dio a 
conocer al juzgado mediante correo del 21 de abril de los corrientes. 
 
5. El juzgado, mediante auto del pasado 22 de noviembre, atendiendo la solicitud 
mencionada, emite auto del siguiente tenor: 
 

“Tener POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 
demandada GRUPO EMPRESARIAL EFICAZ DEL VALLE S.A.S., del auto 
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interlocutorio No. 289 del 28 de junio de 2021, por medio del cual se libró 
mandamiento de pago dentro de la presente demanda, de conformidad con 
lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 301 del C.G.P.”. 

 
6. Su honorable Despacho tiene por notificada a mi representada, sin tener presente 
que dentro de la actuación no se cumplen los presupuestos previstos en el artículo 
301 del C.G.P. para tenerla por notificada por conducta concluyente, y sin atender, 
además, lo solicitado por la ejecutante, en correo del 21 de abril de 2022, que 
anunciaba, como consta en el expediente, que se solicitaba tener por notificada a la 
ejecutada bajo las reglas del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
7. En todo caso, ni personalmente, ni por conducta concluyente puede tenerse por 
notificada a mi poderdante, por no encontrarse satisfechos los presupuestos 
procesales para ello. 
 

SUSTENTO DE LA NULIDAD 
 
A tenor de lo normado en el numeral 8º del artículo 133 del C.G.P., la actuación en 
nula en todo o en parte: 
 

“ 8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de 
la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 
personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o 
de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando 
la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a 
cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado.” 

 
Al respecto es importante tener presente que la Honorable Corte Constitucional en 
reiteradas ocasiones ha manifestado que la notificación “es el acto material de 
comunicación por medio del cual se ponen en conocimiento de las partes o terceros 
interesados los actos de particulares o las decisiones proferidas por la autoridad 
pública. La notificación tiene como finalidad garantizar el conocimiento de la 
existencia de un proceso o actuación administrativa y de su desarrollo, de manera 
que se garanticen los principios de publicidad, de contradicción y, en especial, de 
que se prevenga que alguien pueda ser condenado sin ser oído. Las notificaciones 
permiten que materialmente sea posible que los interesados hagan valer sus 
derechos, bien sea oponiéndose a los actos de la contraparte o impugnando las 
decisiones dentro del término que la ley disponga para su ejecutoria”1 
 

 
1 Sentencia T -165 del 12 de febrero de 2001, Magistrado ponente JOSE GREGORIO HERNANDEZ 

GALINDO. 
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En este proceso, sin duda se ha incurrido en la mencionada causal de nulidad, por 
cuanto la notificación del auto de mandamiento de pago no se realizó en debida 
forma a la parte ejecutada. 
 
En efecto, señala el Juzgado en auto de fecha 22 de noviembre de 2022, que se 
tiene por notificada a la demandada del mencionado proveído “POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE”, sin embargo, ello no es posible por las siguientes razones: 
 
Exige el inciso 1º del artículo 301 del ordenamiento procesal civil, que es necesario 
para la aplicación de este precepto normativo que “…. una parte o un tercero 
manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve 
su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, 
se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha 
de presentación del escrito o de la manifestación verbal.”. 
 
En este evento, ello no ha sido así, toda vez que la demandada, no ha manifestado 
que conoce el contenido del mandamiento de pago de fecha 28 de junio de 2021, 
en ningún escrito que lleve su firma o verbalmente en audiencia o diligencia. 
 
Revisado el contenido del acuerdo de transacción no se advierte que en el mismo 
la demandada haya mencionado como lo exige el artículo 301 del C.G.P., que 
conoce el auto de mandamiento de pago, siquiera se menciona la misma; tampoco 
existe otro escrito en el cual se cumpla con esta condición, ni se ha llevado audiencia 
o diligencia donde se exprese tal conocimiento. 
 
Así entonces, no era posible aplicar esta figura procesal por cuanto no se cumplió 
la exigencia prevista en dicho normativo, la cual resulta indispensable para su 
aplicación. 
 
El auto del 22 de noviembre entonces es violatorio de los derechos de la 
demandada, en particular del de defensa y contradicción que han sido lesionados 
con la misma, teniéndola por notificada sin el cumplimiento de las exigencias legales 
para ello. 
 
La actuación a partir de dicha providencia es entonces nula por incurrir en la causal 
8ª del artículo 133 del C.G.P. 
 
Adicionalmente, si bien dice la apoderada del demandante que ha dado 
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, se observa 
que al correo remitido el 21 de abril de 2022 no se adjunta constancia de recibido o 
acuse de recibo o de lectura del correo electrónico que dice remitió a la dirección 
grupoempresarialeficazdelvalle@gmail.com . 

mailto:grupoempresarialeficazdelvalle@gmail.com
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Precisa memorar el contenido del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, vigente para 
la fecha en que se realizó la notificación que ahora se discute, que autorizaba llevar 
a cabo las notificaciones personales mediante el envío de mensaje de datos, 
exigiendo en su inciso segundo lo siguiente: 
 

 “ El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” 
 

La menciona disposición, fue revisada en sede constitucional mediante sentencia 
420 de 2020, que la declara exequible de manera condicionada “ en el entendido 
de que el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otra medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje”. (negrillas y subrayas fuera del texto). 

 
Dijo el alto Tribunal Constitucional entonces, lo siguiente: “..El Consejo de 

Estado2, la Corte Suprema de Justicia3 y la Corte Constitucional4 coinciden en 
afirmar que la notificación de las providencias judiciales y los actos administrativos 
no se entiende surtida solo con el envío de la comunicación mediante la cual se 
notifica (sea cual fuere el medio elegido para el efecto) sino que resulta 
indispensable comprobar que el notificado recibió efectivamente tal 
comunicación. Así, la garantía de publicidad de las providencias solo podrá tenerse 
por satisfecha con la demostración de que la notificación ha sido recibida con éxito 
por su destinatario.”. (negrillas fuera del texto)  

 
“..No obstante, la Corte encuentra que, tal como fue adoptada la disposición, es 
posible interpretar que el hito para calcular el inicio de los términos de ejecutoria de 
la decisión notificada o del traslado no corresponde a la fecha de recepción del 
mensaje en el correo electrónico de destino, sino a la fecha de envío. Esta 
interpretación implicaría admitir que, aun en los eventos en que el mensaje no haya 
sido efectivamente recibido en el correo de destino, la notificación o el traslado se 
tendría por surtido por el solo hecho de haber transcurrido dos días desde su envío. 

 
2 Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, concepto del 4 de abril de 2017, rad. 11001-03-06-000-

2016-00210-00(2316). 
3 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil y Agraria, sentencia de 11 de octubre de 2019, 

Rad. 0500022130002019-00115-01, STC13993-2019. 

4 Sentencias T-225 1993, C-096 de 2001, C-1114 de 2003 y Auto 132 de 2007. 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20DIC2019/STC13993-2019.doc
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Una interpretación en este sentido desconoce la garantía constitucional de 
publicidad y por lo mismo contradice la Constitución.  

 
Aunque el legislador cuenta con una amplia libertad para simplificar el régimen de 
notificaciones procesales y traslados mediante la incorporación de las TIC al 
quehacer judicial, es necesario precaver que en aras de esta simplificación se 
admitan interpretaciones que desconozcan la teleología de las notificaciones, esto 
es la garantía de publicidad integrada al derecho al debido proceso. En 
consecuencia, la Corte declarará la exequibilidad condicionada del inciso 3 
del artículo 8° y del parágrafo del artículo 9° del Decreto Legislativo sub 
examine en el entendido de que el término de dos (02) días allí dispuesto 
empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 
pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. A juicio 
de la Sala, este condicionamiento (i) elimina la interpretación de la medida que 
desconoce la garantía de publicidad, (ii) armoniza las disposiciones 
examinadas con la regulación existente en materia de notificaciones 
personales mediante correo electrónico prevista en los artículos 291 y 612 del 
CGP y, por último, (iii) orienta la aplicación del remedio de nulidad previsto en 
el artículo 8°, en tanto provee a los jueces mayores elementos de juicio para 
valorar su ocurrencia.”.(negrillas fuera del texto). 
 
Como se ha podido constatar de la revisión del expediente electrónico que ha sido 
facilitado, la demandante informa al Juzgado que ha obtenido el correo electrónico 
de la demandada del registro que como comerciante ha hecho la misma ante la 
cámara de comercio. 
El día 1º de noviembre de 2022, solicita al juzgado se tenga por notificada a la 
ejecutada en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y aporta la prueba 
del envío del correo electrónico, pero, no aparece constancia alguna que dé cuenta 
de acuse recibo por el iniciador, o cualquier otra prueba que demuestre el acceso 
del destinatario al mensaje, tal y como lo ordenara la Corte Constitucional en 
sentencia C-420 de 2020. 
En cumplimiento a lo previsto en el inciso 5º de la norma reseñada, bajo juramento 
manifestamos que no nos hemos enterado del contenido del mandamiento de pago. 
 

OPORTUNIDAD 
 
 

El inciso 3º del artículo 134 del C.G.P., indica que en el proceso ejecutivo puede 
alegarse la nulidad por indebida notificación mientras no haya terminado el proceso 
por pago o por cualquier otra causa legal. 
El presente proceso no se encuentra terminado, por tanto, resulta oportuna la 
presente solicitud de nulidad. 
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PETICIONES 
 

PRIMERO: Que se declare por su Despacho la NULIDAD por indebida notificación 
de todo lo actuado a partir del auto del 22 de noviembre de 2022. 
 
SEGUNDO: Retrotraer el proceso a la etapa de notificación a fin de tener la 
oportunidad de ejercer mi derecho de defensa y contradicción, proponer 
excepciones y dar contestación a la demanda. 
 

FUNDAMENTOS EN DERECHO 
 

Artículo 133 numeral 8º y 134 del C.G.P. 
Artículo 301 del C.G.P. 
DECRETO 806 DE 2020 artículo 8º  
Sentencia C 420 de 2020. 
 

NOTIFICACIONES 
 

El suscrito y mi poderdante reciben notificaciones en la ciudad de Bogotá en la 
Carrera 12 No. 93-78 oficina 505 al correo electrónico dariorendon@hotmail.com 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

DARIO RENDON PINEDA 

C.C. No. 1.136.879.790 de Bogotá 

T.P. No. 239.380 del C. S. de la J. 
 



 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co   

Auto No. 1260 

 

RADICACIÓN:  76001-3103-003-2008-00328-00 

DEMANDANTE: Fideicomiso Patrimonio Autónomo Conciliarte cesionario de 

Banco BBVA  

DEMANDADOS: Sandra Aparicio  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Visible a índice digital 22 del expediente digital, la apoderada del actual ejecutante, presenta 

escrito subsanando la situación que derivo en la negativa por parte de este operador judicial 

de aceptación de contrato de cesión celebrada entre el demandante y, la entidad Covinoc 

SA. No obstante, de la revisión del certificado de existencia y representación allegado se 

evidencia que la entidad se denomina Negociación de Títulos Net SAS, y no Covinoc SA 

como se plasmo en el contrato de cesión, razón por la cual se negará la petición de 

reconocimiento de cesión. 

 

Po otra parte, en el referido memorial también se pide el pago de depósitos a favor de 

COVINOC la cual, acorde a lo manifestado en el párrafo anterior deberá negarse. 

 

En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  NEGAR la solicitud de reconocimiento de cesión elevado, de conformidad con 

lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: NEGAR la entrega de títulos por lo señalado en precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
 
 
Yav-mvs 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

Auto N° 1254  

PROCESO:   Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE: Mónica Edith Portilla 

DEMANDADO: Carlos Alberto Ovalle Ospina y Olga Lucia Burbano Argoti 

RADICACIÓN:  760013103-004-2019-00071-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

La demandante MONICA EDITH PORTILLA, solicita la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, frente a lo cual, luego de corroborarse que se reúnen los requisitos 

exigidos en el artículo 461 del C.G.P., se accederá a lo pretendido. 

 

En mérito de lo expuesto, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso, conforme lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G.P. por pago total de la obligación, atendiendo la solicitud formulada por 

la parte ejecutante, a través de su apoderada judicial. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas sobre los 

bienes de los demandados CARLOS ALBERTO OVALLE OSPINA C.C. 6.135.883 y OLGA 

LUCIA BURBANO ARGOT C.C. 66.906.60, relacionadas, así: 

 

Providencia  Oficio  

Auto No. 159 del 02 de abril de 2019 (fl. 55) 

–El embargo del bien inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 370-501471 

de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cali, de propiedad de los 

demandados señores CARLOS ALBERTO 

OVALLE OSPINA C.C. 6.135.883 y OLGA 

LUCIA BURBANO ARGOT C.C. 66.906.60 

 

Oficio No. 655 del 02 de abril de 2019. (Fl. 

62) 

 

 

 

 

 

 

 

TERCERO: LIBRAR los oficios correspondientes, a través de la Oficina de Apoyo. En caso 

de reproducción o actualización de los oficios, llévese a cabo dicho trámite por el área de 
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www.ramajudicial.gov.co 
MAGO 

gestión documental. Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de 

levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro 

anterior. Igualmente se previene a la Secretaría, que, en caso de existir alguna 

inconsistencia en la fecha o el número de los oficios relacionados, deberá librar el oficio de 

levantamiento de medidas como corresponda, sin necesidad de auto que lo ordene. 

 

CUARTO: Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte demandada para 

su diligenciamiento y remítase a las entidades a que hubiere lugar. 

 

QUINTO: SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la ejecutoria de la presente 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes. 

 

SEXTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución para que sean entregados a la parte demandada. 

 

SEPTIMO: ARCHIVAR el presente proceso previo registro en el Sistema Gestión Judicial 

Siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Auto N° 1255 

PROCESO:   Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE: Mónica Edith Portilla 

DEMANDADO: Carlos Alberto Ovalle Ospina y Olga Lucia Burbano Argoti 

RADICACIÓN:  760013103-004-2019-00071-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo dispuesto en auto que antecede, según lo establecido en la ley 1394 

de 2010, se dispondrá el recaudo del arancel judicial, recalcando que el monto de la base 

gravable sobre el cual deberá cancelar el ejecutante la tarifa del 1%, al tenor de lo dispuesto 

en el inciso segundo del artículo 7º de la citada ley, tomando el valor efectivamente 

recaudado por parte del demandante, el cual se empleará con base en la suma recaudada 

mediante la diligencia de remate del predio que garantizó las obligaciones que se ejecutaron 

dentro del presente asunto.  

 

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: ORDENAR a MONICA EDITH PORTILLA., identificada con C.C. 27.333.036, el 

pago del arancel judicial generado en este proceso por la suma de UN MILLÓN 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 

M/CTE ($1.657.994) el cual deberá ser consignado en la Cuenta Corriente CSJ-Arancel 

Judicial CUN #3-0820-000632-5, Convenio #13472 del Banco Agrario de Colombia 

Regional Cali. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
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Auto No. 1251 

Radicación:   76001-3103-006-1993-10747-00 

Demandante:  Wilder Alejandro Agudelo García y/o 

Demandado:   Flota Magdalena S.A.  

Proceso:   Ejecutivo Singular  

 

Santiago de Cali, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se allega oficio No. 2997 del 06 de agosto de 2019, comunicando que dentro del proceso 

ejecutivo adelantado en el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias 

de Cali, en contra de FLOTA MAGDALENA S.A., radicación 760013103-007-2010-00114-

00, se decretó el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar 

y el remanente del producto de los ya embargados en el presente tramite, solicitud a la que 

no se accederá toda vez que ya obra solicitud en tal sentido proveniente del Juzgado Civil 

del Circuito de Roldanillo Valle, tramitado mediante auto del 13 de septiembre de 2010 y 

oficio No. 2750 de la misma fecha (Folios 33 y 34 C. Principal). 

 

Por otro lado, la auxiliar de la justicia BETSY INES ARIAS MANOSALVA allega escrito 

mediante el cual manifiesta que no acepta el cargo de secuestre para el cual fue designada, 

toda vez que no cuenta con el conocimiento y el tiempo requerido para la labor de 

administrar establecimientos de comercio en razón a que es perito arquitecto, lo cual se 

agregara para que obre y conste en autos y se designara un nuevo secuestre dentro del 

proceso de la referencia.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AGREGAR a los autos el oficio No. 2997 del 06 de agosto de 2019, 

comunicando al despacho emisor que la solicitud NO SURTE EFECTOS LEGALES, toda 

vez que ya obra solicitud en tal sentido.  

 

SEGUNDO: ORDENAR que por secretaria se libre oficio dirigido al Juzgado Segundo Civil 

del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, comunicando la presente decisión.  
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TERCERO: RELEVAR a la señora BETSY INES ARIAS MANOSALVA del cargo de 

secuestre para el cual fue nombrada al interior de este asunto, conforme lo expuesto en 

precedencia.  

 

CUARTO: DESIGNAR como secuestre del establecimiento de comercio denominado 

“FLOTA MAGDALENA S.A.” ubicado en la calle 30 # 2 A – 29 de Cali, a MEJIA Y 

ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., ubicable en la Calle 5 Norte 1N de 

Cali – Valle del Cauca, teléfonos 8889161 – 8889162 – 3175012496 y correo electrónico 

diradmon@mejiayasociadosabogados.com. Líbrese el respectivo oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
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Auto No. 1253 

Radicación:   76001-3103-010-2019-00231-00 

Demandante:  Banco de Bogotá  

Demandado:   Adecuaciones y Agregados S.A. 

                                   Javier Prado Manrique 

                                   Obras y Vías S.A.S.  

Proceso:   Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se allega memorial proveniente del Juzgado Trece Civil del Circuito de Cali, informando 

que el demandado JAVIER PRADO MANRIQUE inicio tramite de negociación de deudas y 

fue admitido el día 15 de marzo de 2023, motivo por el que solicita la suspensión del 

proceso. 

 

Atendiendo lo dicho, se decretará la suspensión del proceso, de conformidad con lo reglado 

en el articulo 548 de la ley 1564 del 2012, normativa que deja sin efecto cualquier actuación 

que se haya promovido con posterioridad a la aceptación.  

 

Ha de advertirse que en el presente asunto existe pluralidad de demandados, razón por la 

cual se continuará el trámite compulsivo en contra de ADECUACIONES Y AGREGADOS 

S.A. y OBRAS Y VÍAS S.A.S., salvo que exista manifestación del acreedor en 

contraposición a ello, de conformidad con el artículo 547 del C.G.P.  

 

Por otro lado, el apoderado judicial de la parte actora allega memorial solicitando se decrete 

el embargo y secuestro sobre el bien inmueble identificado con la M.I. 370-590954 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, propiedad del demandado JAVIER 

PRADO MANRIQUE Identificado con la C.C. 16.760.174. No obstante, no se accederá a 

dicha solicitud teniendo en cuenta el inicio del trámite de negociación de deudas y la 

suspensión del presente proceso en cuanto al demandado JAVIER PRADO MANRIQUE.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso ejecutivo en cuanto al demandado JAVIER 

PRADO MANRIQUE de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.  
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SEGUNDO: EXPEDIR copia integra del presente proceso para que sean remitidas al 

Juzgado Trece Civil del Circuito de Cali, con ocasión al auto No. 290 del 15 de marzo de 

2023.  

 

TERCERO: NO ACCEDER a la solicitud de embargo y secuestro expuesta por el apoderado 

de la parte activa según lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 003 Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f8f85afb3e3cbaac194bea42053a9020dc903fa20eed527c21249ec08e7c9ff3

Documento generado en 14/07/2023 10:42:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  
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Auto No. 1253 

Radicación:   76001-3103-011-2012-00134-00 

Demandante:  Scotiabank S.A. Cesionario de Peruzzi Colombia S.A.S. 

Demandado:   Raúl Trujillo Parra  

Proceso:   Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

El apoderado de la parte actora solicita se requiera a la Entidad Prestadora del Servicio de 

Salud SANITAS, donde se encuentra afiliado el demandado, para que informe si su 

afiliación corresponde como empleado, y de ser el caso, informe el nombre de la empresa 

con su respectiva dirección.  

 

Con base en lo expuesto, atendiendo lo descrito en el numeral 4 del artículo 43 del C.G.P., 

se ordenará oficiar a la EPS SANITAS para que se sirvan informar si la afiliación del 

demandado RAUL TRUJILLO PARRA corresponde como empleado, y de ser así informe 

el nombre y la dirección de la empresa correspondiente.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se libre oficio dirigido a la 

EPS SANITAS, solicitando se sirvan informar si la afiliación del demandado RAUL 

TRUJILLO PARRA identificado con la C.C. 2.570.606 corresponde como empleado, y de 

ser así informe el nombre y la dirección de la empresa correspondiente.  

 

SEGUNDO: DISPONER que, atendiendo los principios de economía procesal y celeridad 

del proceso, se remita por el medio más rápido y con las debidas seguridades, copia de 

esta providencia a la dependencia correspondiente, la cual hará las veces del oficio 

respectivo.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 



Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 003 Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 37a40b8c6cc29714a9ed3998899cdb671faa5403bb50b19aa4436166b57243f3

Documento generado en 14/07/2023 10:49:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca) 
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
RAC 

Auto No. 1256 
 

RADICACIÓN:  76001-3103-017-2019-00081-00 

DEMANDANTE:  ARENAS Y DERIVADOS CONSTRUCCIONES S.A.S. 

DEMANDADOS:  JAVIER MAFLA GARCIA 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente, se observa que, habiéndose corrido el traslado (ID 08 cuaderno 

principal) correspondiente a la parte demandada de la liquidación del crédito (perjuicios 

compensatorios) presentada por el ejecutante (ID 07), sin que ésta hubiese sido objetada, 

sumado a que se encuentra ajustada a la legalidad, a la orden de pago emitida en el proceso 

y al Acta de Audiencia con fecha del 05/11/2020, se aprobará. 

 

Se excluirán el valor de las costas procesales, las cuales ya están aprobadas mediante 

Auto Interlocutorio No. 081 y las agencias en derecho aprobadas mediante Acta de 

Audiencia con fecha del 05/11/2020. 

 

Examinado el Portal de Depósitos del Banco Agrario de Colombia (ID 22 carpeta de origen), 

a la fecha no existen depósitos judiciales descontados a los demandados; por tanto, no se 

podrá ordenar la entrega de los mismos, conforme a lo dispuesto en el Art. 447 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación actualizada del crédito (perjuicios compensatorios) 

presentada por el ejecutante por valor de ($1.295.397.830), al 13 de septiembre de 2022, 

de conformidad a lo dispuesto por el Art. 446 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Excluir el valor de las costas procesales y las agencias en derecho de la 

liquidación del crédito, conforme lo dispuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

TERCERO: No ordenar la entrega de títulos a la parte demandante, por lo expuesto. 

 

CUARTO: EJECUTORIADO el presente auto pase a despacho para emitir pronunciamiento 

sobre la liquidación del crédito cargada a ID028. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 



Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 003 Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c040c837eb88973ec13ea426321ad25f836ff9022090a028243369620240a4ad

Documento generado en 17/07/2023 11:05:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  
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Auto No. 1259 

 

RADICACIÓN:  760013103-019-2021-00228-00  

DEMANDANTE: Nina Johana Angulo Mosquera 

DEMANDADOS: Gonzalo Libreros Marmolejo y Otros 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo  

 

Santiago de Cali, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visible a índice digital No. 4 y 5, del expediente digital, el apoderado de la parte actora 

allega avalúo comercial del inmueble distinguido con la M.I. No. 370-2611804, embargado 

y secuestrado en este asunto. 

 

Al respecto, se evidencia que el mismo fue aportado junto con el recibo del impuesto predial 

del inmueble en mención, sin embargo, dicho documento no es el idóneo según lo 

establecido por el articulo 444 del C.G.P., razón por la cual, no se dará tramite al mismo y 

se dispondrá oficiar al Departamento Administrativo de Hacienda Municipal de Santiago de 

Cali -Subdirección de Catastro- a fin de que se sirva expedir a costa del interesado, el 

certificado catastral del predio distinguido con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No 370-

2611804. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de dar trámite al avalúo presentado por la parte actora, 

conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: OFICIAR al Departamento Administrativo de Hacienda Municipal de Cali - 

Subdirección de Catastro, a fin de que expida a costa de la parte demandante, certificado 

catastral del inmueble distinguido con M.I. 370-2611804. 

 

TERCERO: A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Cali, 

líbrese el oficio correspondiente dirigido al Departamento Administrativo de Hacienda 

Municipal de Cali - Subdirección de Catastro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

Auto No. 1258 

 

 

RADICACIÓN:  760013103-019-2021-00228-00  

DEMANDANTE: Nina Johana Ángulo Mosquera 

DEMANDADOS: Gonzalo Libreros Marmolejo y Otros 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo  

 

Santiago de Cali, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se allega de la Secretaria de Seguridad y Justicia de la Alcaldía de Santiago de Cali, el 

Despacho Comisorio No. 003 del 07 de marzo de 2022, expedido por el Juzgado 19 Civil 

del Circuito de Cali, debidamente diligenciado, motivo por el que se agregará al expediente 

para que obre y conste. 

 

Por otra parte, el Juzgado Sesenta y Nueve Civil Municipal hoy Cincuenta y Uno De 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, allega oficio No. 1842 del 23 de junio 

de 2023, comunicando que dentro de proceso ejecutivo adelantado en ese despacho, en 

contra de Luis Carlos Libreros Marmolejo, Radicación 11001-4003-069-2023-00821-00, se 

decretó el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el 

remanente del producto de los ya embargados que correspondan al demandado Luis Carlos 

Libreros Marmolejo con C.C. 16.825.050, dentro del presente trámite, solicitud a la que se 

accederá por ser la primera que se allega en tal sentido.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste Despacho Comisorio No. 003 del 07 de 

marzo de 2022, expedido por el Juzgado 19 Civil del Circuito de Cali, debidamente 

diligenciado, visible a ID. 1 del cuaderno de medidas del expediente digital. 

 

SEGUNDO: AGREGAR a los autos el oficio No. 1842 del 23 de junio de 2023, comunicando 

al despacho emisor que la solicitud SÍ SURTE EFECTO, atendiendo lo referido en la parte 

motiva. Líbrese oficio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 
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Juez
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RV: COMISIÓN CUMPLIDA - D.C. No. 003

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 14/06/2022 11:48

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

 
 
NINY JHO ANNA DUQUE
Asistente Administra�vo.
 

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Juzgado 19 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j19cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 14 de junio de 2022 11:44
Para: Permanente, Inspección <insp.permanente@cali.gov.co>; Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito
Ejecucion Sentencias - Seccional Cali <secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: COMISIÓN CUMPLIDA - D.C. No. 003
 
Cordial saludo, reenvío el correo que antecede correspondiente al proceso 019-2021-00228 remitido a
sus órdenes el 18 de mayo de los corrientes.

 

Erica Mar�nez Latorre | Asistente Judicial 
Juzgado 19 Civil del Circuito de Cali 
Dirección: Calle 8 No. 1-16 Edificio Entreceibas Piso 5 
Teléfono: 8802339  
Si�o Web: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-019-civil-del-circuito-de-cali 
 

De: Permanente, Inspección <insp.permanente@cali.gov.co>
Enviado: lunes, 13 de junio de 2022 14:27

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-019-civil-del-circuito-de-cali&data=05%7C01%7Cjordonezl%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ca1b9291cbbe84a28997908da4e25c011%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637908221308932800%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=oKxF46RQ30qJYVrfVHtGr08X9KFVc%2BfpJ8s5J3t2zDI%3D&reserved=0


14/6/22, 13:16 Correo: Jennifer Alexandra Ordoñez Lasso - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADcyYWEwOWRiLWE0MGUtNDhlYi05ZDQ1LTZlY2EzMDM4NDdlNQAQAFlyJVTrgDBKk7sKkUpc8cg%3D 2/2

Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j19cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: COMISIÓN CUMPLIDA - D.C. No. 003
 

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este cor reo electrónico y sus ar chivos anexos es pr ivilegiada y confidencial, y para uso exclusivo

de sus destinatar ios de la misma y/o de quienes hayan sido autor izados específicamente para leer la. Su divulgación, distr ibución o r eproducción no

autor izada está estr ictamente prohibida. Si por  algún motivo r ecibe esta comunicación y usted no es el destinatar io autor izado, sír vase bor rar lo de

inmediato, notificar le de su er ror  a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar  su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser

utilizada por  la persona a quien está dir igida. Nota: evite impr imir  este mensaje. cuidemos el medio ambiente.
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